
Vista N°505  
 

20 de septiembre de 2002 
 
 
Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
 
Solicitud de término  
adicional y nueva fecha. 

La Licda. Silka Correa en 
representación de Cable & 
Wireless Panamá, S.A., para 
que se declare nulas, por 
ilegales, las Resoluciones 
N°JD-2726 de 20 de abril y 
2839 de 22 de junio de 2001, 
dictadas por el Ente Regulador 
de los Servicios Públicos y 
para que se  hagan otras 
declaraciones. 

 
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 811 del 

Código Judicial, respetuosamente solicitamos se conceda 

término adicional y nueva fecha para la práctica de los 

testimonios aducidos por la Procuraduría de la 

Administración, toda vez que el testigo Daniel Medina no se 

encuentra en el país y no regresa sino hasta el 14 de 

octubre, y los testigos Gina Pérez, Rosana Sanjur Y Horacio 

Hoquee, funcionarios del Ente Regulador de los Servicios 

Públicos, han sido comisionados por el Director Presidente de 

ese ente estatal para participar en un arbitraje en la misma 

fecha señalada por Vuestro Honorable Tribunal. 

 Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 
 

Licda. Alma Montenegro de Fletcher 
Procuradora de la Administración 

AMdeF/17/mcs 
 
 

Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 

 


